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i mecanismo, administrativo de las rentas 
i estancadas, limilini la precedente obliga- 
!- clon á los Señores Alcaldes de los punios 
; en que residen jos Adminisicadores Su-

S. M la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su atrgustá y Real familia ' 
cmlinúan sin novedad en su importante 
salud. ' j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. i

Circular núm. 255.

ESTANCADAS-

baílenlos; y por lo tanto, en esta pro
vincia, solo alcanza á las Corporaciones 
municipales que se enumeran en Cabm 
de esta circular, pues en las restantes 
solo hay Estancos, y los efectos que en 
los mismos pueda haber, pertenecen de 
hecho y de derecho á los sujetos que los 
desempeñan desde el momento en que 
han hecho el pago de su importe en la 
Tesorería de provincia ó en poder de los 
Administradores de que dependen.

Aun cuando estoy satisfecho del buen 
comportamiento de los expr sa ios Admi
nistradores subalternos, no puedo pres
cindir del cumpliinienta exacto de órde
nes generales, ni mucho menos hacerlos 
de. mejor condición que á los de las de
más provincias deí Reino, y por lo mis
mo encargo muy expecidm tile ¡i los

prenderse en el testimonio, que por du
plicado ha de autorizar V. y el Secreta* 
rio de Ayuntamiento, dado caso que no 
hubiera Escribano.

3. a Siendo por punto general muchas 
y urgentes las atenciones que reclaman 
la presencia de los Señores Alcaides en 
diversos asuntos del servicio, podrán es
tos, como vá dicho, delegar sus alribu- 
cimies en un Regidor, encargándole en 
obsequio de la brevedad y beneficio del 
público, que la sal que.se venda, sea de 
la ya repesada, áliu de que no se come
tan erruies ni equivocaciones.dilicilesde 
subsanar, como acontecería haciéndolo 
de distinta manera.

4. a Despues de librados los testimo
nios de sal en los términos y á la hora 
que se señala en la prevención 2.a, em
pezará el remate de los demas efec os de 
e .lauco por clases y precios', debiendo 
cuidar muy particularmente de que se 
levanten las lapas de lodos.los cajones de 

Circular á los Señores Alcaldes de 
Aranda de Duero, Roa, Arando de Miel, 
Lema, Bmiescá, Miranda de libro, 
liaslroqeris, Pampliega, Frías, Salas 
de los infantes, Sedaño, Belorado, Me
dina de Pomar, Villarcayo, Po^a y Vi
lladiego, recordándoles la obligación de 
hacer el recuento y repeso de. los efectos 
estancados que resulten existentes en los 
almacenes de las Administraciones su
balternos de dichos puntos, al toque de 
oraciones del dia 31 de Diciembre ac
tual, y la necesidad de que esliendan los 
testimonios én la forma que ser dispone.

En diferentes Reales órdenes é ins
trucciones, se dispone que ios Señores 
Alcaldes Constitucionales tienen obliga
ción de hacer el recuento y repeso de los 
efectos estancados que resulten existen
tes en sus distritos municipales el dia 51 
de Diciembre de cada año, librando les- ' 

timóme por duplicado de los que encuen- ' 
tren, para que uno lo envíen á la Admi 
nistracion principal de Hacienda pública 
de la provincia, y el otro lo entreguen 
á la Subalterna de la cabeza de partido. ;

Los reformas que sti han hecho eh el

Señóles Alcaldes, la observancia de las 
prevenciones siguientes:

1 .* El dia 20 del corriente mes, se 
constituirá V. en esa Administración de 
Rentas Estancadas para ver por el libro 
de cuentas corrientes de Sales, las exis
tencias que de este articulo resultan en 
almacenes: si fueren de alguna conside
ración ó si escoden de 600 quintales, po
drá V. disponer, que desde el siguiente 
21 empiece el repeso, procurando hacer
lo en horas extraordinarias ó de no des
pacho al público, á fin de que, sin gran
des gastos por paite del Subalterno, se 
termine la opei ación antes del dia 31 del 
mes actual.

2.a Desde el indicado dia 21, que 
dará principio el repeso déla sal, se 
pondrá una segunda llave en los almace
nes del Alfolí que hubiese ocupado, y 
será conservada en podterjde V. ó del in
dividuo üe Ayuntamiento que le repre
sente, egercieódo una escrupulosa inter
vención de las entradas y ventas diarias, 
á fin de que el dia 31 de Diciembre, á 
las 3 en punto do la tarde, so sepa con 
enlera seguridad los quintales que hay, 
V sérán tes mismos qtie habrán de cmn- 

1 tabacos y pólvora que permanezcan cerra
dos y precintados, para cerciorarse de 
que se encuentran completos; en el bien 
entendido, que los efectos que hubiere 
en almacenes, han de ser los únicos que 
comprendan los testimonios, sin incluir 
los que pudiera haber en el estanco de 
la Administración, esté ó no dentro del 
mismo edificio, porque como tal, debe 
su encargado pagar anticipadamente el 
valor de los que reciba, como sucede con 
lodos los demas que hay creados en la 
provincia, así como en lodo el Reino.

5. a Los Señores Alcaldfes ó Regido
res que les representen, cuidarán tam
bién de que, al tiempo 'de hacerse el mi
nucioso recuento que se les encarga, no 
se deleno en é inutilicen los efectos, ha
ciendo que lodos queden en el mismo 
ser y estado en (¡tic ios encuentren, pa
ra evitar quebrantos á los funcionarios 
encargados de su conservación y cuslo- 
día, puesto que son los unicos responsa
bles de los desperfectos que ocurran.

6. a Dispondrán igualmente los Sres.
Alcaldes, que bien el Escribano ó Secre
tario de la municipalidad, expida los 
Íesíimemjbs en pape! de oficio por du- i

pilcado con la debida separación, ó lo 
que es igual: un testimonio por tabacos 
y envases: otro por sal: otro por efectos 
timbrados en genoial: otro por pólvora 
y envases y otro por sollos de Correos, 
entregando un ejemplar de cada mío al 
Subalterno; y el duplicado se Servirán 
remitirlo en el correo más inmediato á 
esta Administración principal do Hacicá- 
da pública.

7. ® En los testimonios do efectos 
timbrados, no se comprenderán los citia 
existan para el inmediato {año de 1865, 
pero en lodos se cuidará de expresar las 
existencias en letra y no en guarismo, 
ni en forma de estado como ha solidó 
hacerse por algunas localidades en años 
anteriores. Encargo á los Sres. Alcaldes 
que si algún Escribano opusiera resis
tencia á eslender los testimonios en la 
forma que se determina, me darán in
mediatamente conocimiento del hecho, 
para en su vista dar cuenta á la Sala tic 
Gobierno de la Excma. Audiencia del 
Territorio, con el objeto de que se le 
imponga el castigo que cofrcspouda á 
su desobediencia.

8. a Por parte de los Administrado
res subalternos, no se opondrá el mas 
ligero obstáculo ó inconveniente en las 
operaciones que se mandan practicar, 
antes al contrario, cooperarán con sn 
auxilio aí exacto y puntual cumplimien
to de cuaulo se ordena en las precedeñ- 
les disposiciones. •

Coillo, pues, en el celo, rectitud y 
severidad de los Señórtw-ATcakles, que 
evacuarán este servicio tal cual se les,

i -Kt-h rtflEO .Goa.tifiions ¿o oJsm flJ previene, siti dejar de practicar el repe
so y recuento por mucha confianza que- 
les inspire el Subalternó, pues etr elfo sé. 
interesa la Hacienda nacional y efbitwr 
concento de la Adruifiiálracioií dd tu

-mando.- 1

Burgos 9 de Diciembre de 1862»= 
Francisco de Ofazujm . ; - .>.c

■ u ’ i-Ai ;-.iiii"j r ó fin:

np ófi o¿'iq ab (oiubutii



(6awla-HÚ«u. 562.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Biieeeion general de Administración lo
cal. —Negociado 5. °—Circular.

La Reina (Q. D G.), en vista de 
lo expuesto á este Ministerio por el da 
Fomento en Reales órdenes fecha 5 del 
mes actual , ha lenino á bien dictar las 
disposiciones siguientes:

4.a Que los Ayuntamientos de esa 
provincia (pie no son cabezas de partido 
consignen en el presupuesto municipal, 
que empezará á regir en l.“de Julio del 
ano próximo de 1863 y terminará en 50 
de Junio da 1864, la cantidad de 1776 
reales para la adquisición de una colec
ción de segunda clase de pesas y medi
das arregladas al sistema métrico deci
mal, y que se detallan en la nota que se 
inserta á continuación, cumpliéndose con 
lo dispuesto en el párrafo 2.°, art. 8.” 
de la ley de 19 de Julio de 1819.

2? Que al propio tiempo adopte 
V. S. las disposiciones convenientes pa
ra que se verifique en el referido presu
puesto la consignación de la partida de 
160 rs. con destino á los gastos de con
ducción de las citadas colecciones, y á 
reserva de participar á V. S. este Mi
nisterio el precio de subasta para dicho 
servicio, luego que esta se efectúe, á fin 
de que los Ayuntamientos depositen la 
suma fija qne resulte en la Caja general 
do Depósitos ó sus sucursales en las pro
vincias:

Y 3.* Para satisfacer el imqorle do 
conducción de las colecciones de pesas 
y medidas, ya subastadas y en cons- 
truccion, ordene V. S que los Ayunta
mientos de los pueblos cabezas de par
tido comprendan en el presupuesto que 
ha de regir en el mencionado periodo la 
suma de 240 rs., salva la reducción 
que se obtenga an esta cifra al contra
tarse aquel servicio.

Do Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento el de los Ayuntamientos 
de esa provincia y demás efectos corres- 
pendientes. Dios guarde á V S. muchos 
años. Madrid 24 de Noviembre de 1862. 
==Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Nota de las pesas ij medidas del sistema 
•métrico decimal que deben remitirse 
á las poblaciones que no sqn caberas 
de partido.

MEDIDAS LINEALES.

Un metro de encina con cabos de la
tón , divídiilo en centimetros.

Un doble decímetro de madera, divi
dido en^milimelrós.

Uua cadeJa de un decámetro de largo 
con JíJ medallas de numeración para la 
medición de terrenos.

MEDIDAS PONDERALES.

Una pesa cilindrica de latón, termina
da por la parte superior por una bola 
que sirve de agarradero, de peso de un 
fcilógramó.

DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.

DE CAPACIDAD PARA ARIDOS.

con

(Gacela uúm. 333.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

REAL* DECRETO.

Conformándome con lo que me ha

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición á S. M.

SEÑORA:

de Consuntos \ á Jes recargos inuni,- 
.cipales y 'provinciales, ocasionando esta . 

; doble contribución las dobles, pesquisas .

Un decalitro de latón con obturador 
de metal raspado.

Un litro de id. id.
Una serie de medidas de hoja de lata 

pulimentada coif asas, compuesta de 
ocho medidas, á saber: doble^lilro; litro; 
medio litro; doble decilitro; decilitro; 
medio decilitro; doble centilitro, y cen
tilitro.

logramos; oirá de dos; otra de uno, y I 
otra de medio keclógramo.

Un hectolitro con pié de encina, con 
aros y otras piezas de hierro para su ma
yor solidez.

Medio hectolitro, id. id. id.
Un doble decalitro, id. id. id.
Un decálilro, id. id. id.
Un medio decálilro. id. id. id.
Un doble litro, id. id. id.
Una serie de medidas de encina 

aros de hierro, compuesta de cinco pie
zas, á saber: litro, medio litro, doble 
decilitro, decilitro, y medio decilitro.

Vengo en nombrar mi Ministro resi
dente cerca de S. M. el Rey de Suecia y 
de Noruega á D. José Courloys y An- 
duaga, Encargado de Negocios que ha 
sido en diferentes corles.

Dado cu Palacio á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos .— Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collanles.

oficinas, las trabas que producen nue
vos reconocimientos de los fielatos de 
puertas en el interior; se conseguirá ir 
descargando la tarifa de la conjribuciou 
de Consumos del mayor numero posible 
de articulos, y en esta parte no se hace 
otra cosa que volver á la práctica de una

i de las más oportunas reformas introduci- 
¡ das en 1841.

i Los derechos de consumos sobro los 
artículos de que se trata varían, según

■ la importancia de las poblaciones, entro 
! un máximum y un mínimum; y aunque 

seria de acoplar, al fijarse el que haya 
de ser exigido á esle título en las Adua- 
nas/ el término midió de aquellos, re
unida la participación del Tesoro y la 
de los pueblos y las provincias, basta ú 
juicio del Gobierno imponer el tér
mino inferior cíe los derechos hoy auto
rizados, sin tomar en cuenta un tanto 
igual que podría exigirse por concepto 
de recargos municipales y provinciales, 
para que, aun con tan notable reduc
ción, se obtenga un producto basiante á 
satisfacer lo que en el dia perciben por 
el método vigente el Estado, y los A- 

: yunlainienlos y Diputaciones provincia
les. La razón principal, entre otras, es 
que por la recaudación de las Aduanas 
se hace más segura la inlegridadad de 
los adeudos que en la multitud de cen
tros en que se perciben los derechos de 
consumos, por ser de otro orden las for
malidades que se observan en aquellas 

' dependencias.
Eñ consecuencia de todo, y de aceer- 

do con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene la honra de presentar á 

i la aprobación de V. M. el adjunto pro- 
' vecto de Real decreto.

-,b
Madrid 27 de Noviembre de 1862.

SEÑORA:

A. L R. P. de V. M.

Pedro Salaverria.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Se oprueban los Aran

celes de Aduanas que, arreglados ai sis
tema métrico decimal, acompañan á este 
Real, decreto, revisados los valores de 
las mercancías, y rectificados los dere
chos dentro de los limites establecidos 
por la lev de 17 de Julio de 1849.

Art. 2.‘ La exacción de los derechos 
que en ellos se fijan comenzarán desda 
1.‘ de Enero de 1863. ¡;. .t - i.- /.;:

Art. 5.° En la misma fecha cesará 
indicaciones que quedan expuestas, loda ; en las poblaciones del interior la cobran- 
vía era susceptible de otra mejora; en za de los derechos que á título (lo con- 
interésde! comercio-y déf Tesoro. Al-'j tribucion de Consumos V recargos pru- 
gunos articulos sujetos al .derecho de . ylncialés<y municipales gravan á su en- 
Aduanas lo- están también al impuesto Irada" eir aquellas el azúcar, bacalao, ca

cao, café, té1, clavo de especia y las ca
nelas, exigiéndose en su equivalencia en 
las Aduanas al tiempo que los de impor
tación los derechos siguientes:

Azúcar coffiñn, 17 rs. por 100 kil<H 
gramos.

runchos artículos, como efeoluadas ea 1 des que á la imimrlatiyii exigen aquellas 
1849, distan tanto de loque hoy, des
pues de 15 años, supone la entidad de 
sus actuales precios, que de no proce
derse á la rectificación que es debida 
quedaría destruida la relación que la

Una pesa .de hierro fundido de 50 k.i ■ 
ógramos, con asas.

Otra id. de 20 kilogramos.
Una série de pesas de hierro fundido, 

compuesta de ocho piezas, á saber: una 
de 10 kilogramos; otra de cinco; otra 
de dos; otra de uno; otra de cinco kec- ; base l.3 de las autorizadas por la ley 

de 17 de Julio de 1849 designó entre 
el valor de los artículos y sus respecti
vos derechos.

Acaso la regidez que se atribuye á 
los Aranceles proviene en gran parte de 
la exageración en que las valoraciones 

i aparecen a! presente, acreciendo des- 
¡ mesuradamente los límites que la ley ha 

establecido para el señalamiento de los 
derechos, según las circunstancias de las 

i mercancías.
La Administración ha practicado por 

lo mismo la revisión y rectificación de 
las valoraciones que lo exigían; y al 
propio tiempo, en la necesidad de redu 
cir lodo lo posible los adeudos por 
avaluó, método que ocasiona muy di
ferentes resultados entre unas y otras 
oficinas, y con el fin de simplificar el 
Arancel, ha designado precio y derecho 
fijo á la mayor parte de las mercancías 
que adeudan actualmente por dicho sis
tema, y ha reunido en menor número ó 
en una sola las partidas referentes á 
objetos de una misma clase, y de corla 
importancia mercantil é industrial.

Ejeculadós tan prolijos trabajos, no ha 
olvidado la Adminstracion la convenien
cia de proponer dentro de las facultades 
del Gobierno de V. M., y sin perjuicio 

. de otras que en su dia deban someterse 
á la aprobación de las Corles, las reba 
jas qué pueden desde luego adoptarse en 
los limites;fijados por la citada ley de 
17 de Julio de 1849.

Excusado sería decir por lo mismo 
que los derechos en ningún caso son 

i inferiores ai mínimum de. 25 por 100 
exigible, según la base i.” dejas dicta- 

' das por dicha ley, sobre las primeras 
materias similares á las que se produ
cen abundantemente ea España, agentes 
de.producción que se hallan en el mismo 
caso, como el carbón de piedra y coke, 
y les artículos de manufactura -exilian- ¡ propuesto el Ministro de Hacienda, de 
jera que puedan hacer concurrencia á acuerdo con el Consejo de Ministros, 
olro$ iguales de actual fabricación na
cional: c,ue en los artículos de algodón, 
ni en sus clases, ni en su; valoraciones, 
ni en los tipos de derechos hoy vigentes, 
se hace alteración, puesto que la ley ha 
fijado términos precisos y concretos: que 
la diferencia de bandera sigue con el 
actual gravámen del 20 por 100; en 
una.palabra, que no hay extralimitacion 
en ningún.caso de aquellos que la leyEn el caso ya de haberse de redactar

los Aranceles generales de Aduanas con concretamente ha estituido.-
arregló al sistema métrico decimal, para Redactado-el Arancel conforme á las 
que desde 1.” de Enero.del pióximo año 
de 1865 se ajusten á él en esta parle ;
las operaciones de la Administración, ha 
procedido la misma á revisar las valora
ciones de mercancías que sirvieron de 
base al eslaíjlecefse ¡os derechos en. él 
dia vigentes, comprobándolos con datos. . 
recientemente reunidos. "

El resultado de tal operación ha de- , del fisco. Cobi-pidose aquellos derechos 
mostrado, como ántes de ahora se había | de una vez en las Aduanas, se evitarán 
reconocido, que las valoraciones de al comercio, despues de las formalida-



idem refinada, 26 rs. por W id.
Bacato, 8 rs. por 100 id.
Cacao, 21 r§. por lúó id 
Café, 65 rs. por i 00 id.

, Té, 2,15 rs. p< r kilogramo.
Clavo de especia, 0,54 rs por id.
Canela de Ceilán, 2,Í5 rs. por id.
Idem de China, 0,54 rs. por id.
El azúcar que produzcan las fábricas 

de refino de la Península é Islas Balea
res para el consumo del Reino pagará 17 
reales por 100 kilogramos, que se exi
girán ,á la salida de las fábricas por los 
medios establecidos por la instrucción 
para la cobranza de la contribución de 
Consumos.

Art. 4.° Mientras no se modifiquen 
las actuales tarifas de la contribución de 
Consumos el Tesoro público abonará á 
los Aj untamientos y Diputaciones pro 
vinciales una cantidad igual al producto 
que perciben en el día por los recargos 
con destino á sus presupuestos en un 
año común, según el quinquenio del 
corriente y cuatro anteriores, deducido 
oi 10 por 100 de admití giración.

Dado cu Palacio a veintisiete de No
viembre ue mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

(Gaceta núm. 554.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición á S. M.
. ;íl“, , h.’, I M ■ 1 •

SEÑORA:
Las obras de la Puerta del Sol, me

jora emprendida por la iniciativa del 
Gobierno de S AL y con el concurso do 
Jas Corles, h«n locado á su término . El 
Consejo de Administración, á quien en 
viriud de la ley de 28 de Junio de 1857 
se encomendó la Dirección, hadado sa
tisfactoriamente cima á su cometido. 
Al eelo, á la actividad, al acierto que 
ha desplegado eu el ejercicio de sus fun
ciones, es justo atribuir en gran parle 
eí que tan píenla y felizmente se haya 
llevado á cabo uno de los principales 
embellecimientos tjuc la capital de la 
Monarquía deberá al reinado de V. M.

El Ministro que suscribe, seguro de 
que el Consejo mirará como su mas li
sonjera y honorífica recompensa la ma
nifestación del aprecio con quo V. Ai. 
ha visto el éxito de sus trabajos, viene 
á someter á la soberana aprobación el 
adjunto proyecto de decreto.

Madiid 29 da Noviembre de 1862.

SEÑORA:
A. L. R. P. de V. AL

Antonio Aouil-b y Cobrea,

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministros de Fomento,

Vengo en declarar disuelto el Consejo 
de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol; quedando altamente sa.- 

' lisfecha del celo ú inteligencia con que 
i ha correspondido á mi confianza en el 

ejercicio de sus funciones.
Dado en Palacio á veintinueve de No- 

' tiemble de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de Porfíenlo, Antonio Agui-

I lar y Correa.

■ SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

i En la villa y corte de Madrid, á 27 de 
' Noviembre de 1862, en los autos péb- 

dientes ante Nos por recurso de casa-' 
' clon, seguidos en el Juzgado de primera 

instancia de tillo y en la Sala torcera 
de la Real Audiencia de está capital por 
Felipe Megia con la Marquesa viuda de 
Bacares, como lulora de su hijo, y el 
Ministerio fiscal sobre defensa por pobre:

Resallando que demanda lo Megia por 
la Marquesa en la representación indi 
cada para el desahucio de unas fincas 

i rústicas que llevaba en arrendamiento, 
solicitó aquel que se le defendiese en 
concepto de pobre en atención á que solo 
vivía del cultivo de tierras, cuyo pro-, 
duelo no equivalía al doble jornal de un 

: bracero:
Resultando que impugnada esta pre

tensión por la Marquesa. porque el .Mejía 
además de poseer rentas propias, obte
nía del arrendamiento sobre que versaba 
el pleito un producto muy superior al 
que decía; y que recibido el incidente a 
prueba, se certificó por el Secretario del 
Ayuntamiento de Villalobos que Alejía 
aparecía en el amillarcmiento formado 
para la con.ribucion, que todavía no se 
bailaba ,aprobado por la Superioridad 
con una riqueza imponible de 1.259 rs. 
y 10 cénts., producto de sus tierras y 
casa, y de 262 rs. y 35 cents por tierras 
que llevaba en arrendamiento; y que eu 
el repartimiento de contribución territo
rial, que se hallaba aprobado le había 
correspondido pagar en aquel año de 
1860 236 rs. y 67 cents., apareciendo 
por último que por el arrendamiento de 
las tierras de cuyo desahucio se trataba 
en el pleito principal pagaba 10.740 rs. 
al año:

. Resultando que practicada además 
prueba testifical, y justificado por medio 
do dos labradores, que: el'jornal de un 
bracero en Lillo'éra de 5 rs.,1 dictó sen
tencia el Juez de primera instancia de
clarando no haber lugar á la pobreza 
solicitada por Felipe Mejía, á quien con
denó en las costas del incidente y al 
reintegro del papel:

Resultando que confirmada con costas 
esta sentencia por la que en 9 de Abril 
de 1861 pronunció la Sala tercera de la 
Audiencia de esta corte, interpuso Mejía 
recurso de casación, citando como in
fringido él art. 182 de la ley de Enjui
ciamiento civil, puesto que había pro
bado que no disfrutaba del doble jornal 
de un biacero, uo pudiendo considerár
sele tos productos de las tierras que 
llevaba en arrendamiento como parte de 
capital, porque aquellos bienes eran li
tigiosos) y sus utilidades podían rcte-

i uerse, cO o se líáljia Redio, á las re
sultas del pleito principal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Ventura de Coisa y Pando:

' Considerando que para que pueda ca
lificarse según el art. 182 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, de pobre al que 
vive soto de lentas, cultivo de tierras ó 
cria de ganados, es necesario que sus 
productos estén graduados en una suma 
meiíoi que la equivalente al jornal de 
dos braceros ou cada localidad:

Considerando que, al apreciar la Sala 
¡ sentenciadora tos documentos presenta

dos en autos y la prueba testifical del 
modo que lo ha hecho, uo ha infringido 
el art. 182 de la ley , sino que se ha su- 

i jetado á las prescripciones del párrafo 
tercero del mismo, y hecho uso de las 
atribuciones que le concede el 184;

Fallamos, (pie debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Felipe Me- 
jia. á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de h canlhlad p >r que pres
tó caución, que.se distribuirá con arreglo 
á la ley.

Asi por esta nuestra sentencia, qir se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 

: Colección leyislalioa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.

| — Gabriel Ceruelo de Velasen. —Joaquín 
de.Palma y Vinuesa.—Laureano Rojo de

; Norzagaray.—Ventura de Guisa y Pan-
¡ do.—Tomás Huet.

Publicación —Leída y publicada filé la 
precedente sentencia por limo. Sr. D.

. Ventura de Coisa y Pando Ministro de 
la Sala primera del Supremo Ti ¡banal 
de Justicia, celebrandoaudiencia pública 
la misma Sala en el día de hoy, deque 
yo el Escribano de Cámara certifico.

i Madrid 27 de Noviembre de 1862.— 

Juan de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 27 do 
Noviembre de 1862, en los autos que ¡ 
por recurso de casación penden ante Nos ■ 

, seguidos en el Juzgado de primera ins- ' 
i tancia de Noya y en la Sala primera de 
' la Real Audiencia dolía Coruña por Doña 

Alargarita Amado con su marido Don 
Tpmás López sobre nombramiento de 
curador ejemplar del mismo:

Resollando que pendientes en dicho 
Juzgado de Noya diferentes reclamacio
nes contra D. Tomas López, presentó;1 
su muger Doña Margarita Amado de-; ¡ 
manda de tercería de dominio por sudóte 
y herencia paterna, y que habiéndola 
declarado preferente á los demás acree
dores per sentencia de 29 de Octubre de 
1852, apareció al ejecutarse esta un 
saldo á su favor de 8.946 rs. quo no 
pudo pagársele:

Resultando que eu 5 de Setiembre de 
1856 acudió al mismo Juez Doña Mar
garita Amado con la solicitud de que 
previa justificación de-la prodigalidad 
de su marido, privase á este de la Ad- , 
ministracion de los bienes y te nombrase 
un curador ejemplar con arreglo á lo .

dispuesto en la si’cwyfl tercey-, til 5/ 
de la jurisdicción voluntarla de la ley de 
Enjuiciamiento civil en que conceptuaba 
comprendida esta petición; y de no, que 
se la diese la tramitación oportuna- te
niéndola por verdadera1 demanda, y ale
gó para ello que habían sida inútiles los 
medies empleados para contener el des
pilfarro de su marido y la disipación de 
los bienes, viéndose la exponente y sus 

I hijos privados de todo recurso y soste
nidos por su hermano y tío, á pesar de 
ser su casa una de las mas importantes 
del pueblo:

Resultando que D. Tomás López pidió 
se le absolviera de la demanda por no 
ser ciertos los hechos en que. se apoyaba 
y tebajar su dignidad haciéndolo perder

I el prestigio que la naturaleza y la socie
dad le habiao concedido, en lo cual su 
mujer procedía con encano y temeridad, 
y no por un sentimiento de moralidad:

Resudando que recibido el pleito á 
prueba, renunció el Procurador do López 
la defensa de osle, pidiendo so entendie
ran con el mismo lodae las diligencia», y

i que habiéndose provisto negativamente
1 en auto de I* de Mayo de 1857, ha

ciendo responsable á dicho 1’ «curador 
¡ de tos perjuicios que á su principal pu- 
i dieran seguírsele, se notificó sin embar

go á este, el desestimiento do su Procu
rador y contesto quedar enterado:

Resultando que qon certificación ’lc 
esa diligencia insistió aquel en sn sepa- 

: ración, la cual le filé admitida en 6 del 
1 mismo mes, mandando so ■ entendieran 

las diligencias sucesivas con D. Tomás 
López sin perjuicio do la responsabilidad 
de dicho Procurador por los gastos cau
sados hasta entonces; lo cual se hizo sa
ber á este y al de la demandanto en el 
mismo dia:

Resultando quo despues de practicada 
la prueba do testigos que articuló Doña 
Margarita Amado, dicló sentencia el 
Juez en 22 de Julio de 1857, que con
firmó con costas la $ala primera do la 
Audiencia de la Coruña, declarando pro
digo á D. Tomás López, y por tanto in
capaz para administrar sus bienes y los 
de su mujer, y que se procediese en su 
consecuencia al nombramiento de un cu
rador ejemplar;

Y resultan do que contra este fallo in
terpuso López resurso de casación por 
haberse quebrantado la jurisprudencia 
establecida por. tos TriLmnalesdc que en 
tqdo asunto contencioso han de ser obs- 
talivas y haceras saber á las partes las 
providencias que se dicleu y mucho más 
las que afecten á la personalidad de cual
quiera de ellas, puesto <¡ue en el caso 
actual se dejó de notificar al recurrente 
el auto de 6 de Alayo de 1857, admi
tiendo á su Procurador la renuncia del 
poder en virtud del cual gestionaba en 
nombre suyo;

Vistos, siendo Ponente el Ministro í». 
Tomás Huet y Ailier:

Considerando qua la doctrina ctíadit 
Cómo legal por el recurrente no afectó en 
manera alguna á la sentencia definitiva 
que en este pleito ha recaído, sino á la 
nlnalidad del inistro, sobre lo cual no



fundarse recurso di: casación en- 
el fondo, con arreglo al arl. i 012 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; I

Fallamos que debemos declarar y de- 1 
claramos no haber lugar al interpuesto I 
por I). Tomás López, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad por qu« prestó caución para 
cuando llegue á mejor fortuna y devuél
vanse los autos con la certificación cor
respondiente á la Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
tas copias necesarias, lo pronunciemos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin. 
—Gabriel Ceruelo de Velasco.—Joaquín 
de Palma y Vinuesa.—Laureano Rojo 
de Norzagaray.— Ventura de Coisa y 
Pando.—Teínas Huel.

Publicación.—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Imo. Sr. D. 
Tomás Huét y Allier. Ministro del Tri- i 
bunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el día de la fecha, de que cer
tifico como Secretario dé S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 27 de Noviembre de 1862.— 
Dionisio Antonio de Puga.

{Gacela núm. 556.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL BECBETO.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y queriendo dar una prueba de mi 
Real aprecio á D. José Manuel de Co- ' 
liado, Senador del Reino y Ministro que : 
ha sido de Hacienda y de Fomento, por , 
los servicios que tiene prestados en de i 
fensa del Trono y de las instituciones.

Vengo en hacerle mercedde título del 
reino con la denominación de Marqués 
de la Laguna, para si, sus hijos y su
cesores legítimos habidos en constante 
matrimonio.

Dado en Palacio á veintisiete de No 
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Para el cargo de Ordenador general 
de Pagos del Ministerio de la Goberna
ción; que resulta vacante por falleci
miento de 1). Felipe Benicio Díaz,

Vengo.en nombrar á D. Estanislao 
Suarez Inclán, Oficial de la clase de pri
meria^ del mismo Mmislerio y Goberna
dor que ha sido de provincia.

Dado en Palacio á veintiséis .de No- 
'■.r ■ 5« mil ochocientos seseóla y, 

i dos.=Eslá rubricado do la Real mano.
i =EI Ministro de la Gobernación, José 

de Posada Herrera.

Para la plaza de Oficial de la clase de 
primeros del Ministerio de la Goberna 
cion, vacante por ascenso de D. Esla-

■ nislao Suarez Inclán,
Vengo en nombrar á Don Francisco 

Barca, que es el más antiguo de la de 
segundos; Oficial de la clase de segun- 

. dos á I). Miguel Ponzoa y Sancho, que 
es el más antiguo de la de terceros; Ofi
cial de la clase de terceros á I). Esteban 
González Apousa, que es el más antiguo 
de la de cuartos, y Oficial de la clase 
de cuartos á D. Angel María Dacarrete 
Auxiliar más antiguo de la de mayores. 

. Dad" en Palacio á veintiséis de No-, 
viembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.=lísíá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Ai ti lucios OH cíales.

El día 50 del mes próximo, desapa
reció una yegua del pueblo de Quintahar 
de la Sierra, de las señas siguientes: al
zada algo mas de siete cuartas, negra, el 
morro algo claro1, y de cinco á seis años 
4e edad.

Burgos 9 de Diciembre de 1852.

El día 2 de osle mes desaparecieron 
do la feria de Villadiego, un macho y 
una muía cuyas señas se espresan á con
tinuación. Se suplica á el que tenga no
ticia de éllas se sirva dar abiso á su 
dueño Melchor González, vecino de Re 
mondo de Baldaría, en la provincia de 
Pal encía.

Señas de las caballerías.

El macho pelo pardo un poco claro, 
6 cuartas y un dedo de alzada.

La muía pelo oscuro, 6
las dedo y medio de alzada.

cuar-

Anuncios Particulares.

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas de bufete y de bolsillo ó li
bros de memoria diarios, útiles á toda 
clase de personas.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios..

Targelas-retratos en Fotografía.
Se hallan de venta en Maro, en e! cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
ñiga, Plaza Mayor, al lado de la Admi
nistración de Loterías. íp. I)., B. y F.j .

Lútea de Vapores entre Santander y 
la Habana.

PARA LA HABANA: 

saldrá de Senlanilerá (ines de Diciembre 
ó pláucipios de Enero la rápida fragata 
de vapor

«LA CUBANA.»
al mando de su acreditado Capitán Don 
Pascual de Larrazabal.

.Admite carga y pasajeros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador I). A. de Gessler, Muelle 45 ó á 
su corredor D. Francisco de la Parte, Ri
vera, núm. 5, en Santander.

Precios de pasage incluso manutención
En 1.a Cámara.... Rs. vn. 2.800

Sollado.... » 900
NOTA. Se publicará con la debida 

anticipación el día lijo1 de la salida de 
Santander. 2—5

Sub-Direccion de la Compañía general 
de seguros sobre la vida é incendios, 

. titulada «La Union» y «El Porvenir 
de las familias.

Eslando para finalizar el corriente, año, 
y hallándose muchos de los suscrito res 
do «El Porvenir» en descubierto de "sus 
anualidades, debo prevenir á los mismos 
que, si antes del 31 de Diciembre pró
ximo no realizan en esta oficina princi
pal los pagos de aquellas, caducarán to
dos sus derechos, quedando anuladas 
desde luego las suscriciones.

Burgos 24 de Noviembre de 1862.= 
El Sub-Direclor, Manuel Maria de Rivas.

Nota. La Sub-Direccion continua en 
la casa, núm. 1,° de la calle de la Som
brerería, esquina á la Plaza Mayor. (3-5)

AGENDA DE BUFETE
ó libro de memoria para 1865, con no

ticias y guia de Madrid.

UN TOMO EN FOLIO.

Precios para Madrid: 8 rs. encarto
nado y 15 encuadernado en tela á la in
glesa.

Precios para las provincias: Remitido 
{franco de porte?) por el correo, tanto 
para los corresponsales como para tos 
particulares, 14 rs. encartonado y 19 en 
lela á la inglesa.—En casa tle los cor
responsales de las principales provincias, 
á donde se ha mandado un surtido por 
vías mas económicas, á 10 y 15 rs.

La Agenda de bufete de este año ha 
recibido, entre otras mejoras de la mayor 
importancia, las Ferias de toda Espa
ña, tarifa del papel sellado puesta al al
cance de lodos y el Arancel de los ho
norarios que devengarán los Registrado
res de la propiedad, segunda ley de 30 
de Julio de 1860. Además de jas cita
das, la redacción de esta importante pu
blicación ha puesto el mayor cuidado en 
rectificar sus noticias; así es que ls.1- 

gends de 1865, puede considerarse co
mo una guia segura para todas las cla
ses de la sociedad, y como libre de pri
mera utilidad, tanto para llevar en cada 
casa la cuenta diaria, euhríto para el co
mercio para la exactitud de sus apuntes 
y compromisos, que pueden anotar ensu 
día correspondiente.

Ademas contiene el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales; y las observaciones 
astronómicas del Real Observatorio de 
San Fernando-, distancia de Madrid á las 
capitales do provincia, dispuesta de me
nor á mayor y expresada en leguas yen 
kilómetros; distancia de Madrid á las ca
pitales de las posesiones de Ultramar y 
á las mas notables de Eqropa, expresa
da en leguas y en miriámetros, tarifa de 
reducción del valor de los sellos de cua
tro cuartos á reales y céntimos; reduc
ción aproximada de maravedises á cénit- 1 
mos; reducción de céntimos á maravedi
ses; escala para reducir recíprocamente 
y sin cálculo las monedas de los diferen
tes países entre si; Sistema decimal; 
modelo de recibo; reducción de las mo
nedas francesas á las españolas, y vice
versa; reducción de cuartos á reales; 
cuadro demostrativo del tanto por 100 
que corresponde al mes, siendo conocido 
el tanto por 100 al año; renta anual; 
renta diaria; intereses que corresponden 

, á un real, calculados por dias, meses y 
años, y expresados en maravedises y 
millonésimos de maravedís; cambio en
tre Francia, España é Inglaterra; mo
delo de letra ó pagaré; reducción de ma- 

í ra vedis á reales, y vicé-versa; monelas 
■ extranjeras con sus respectivos valores 

en reales, céntimos y milésimos; Esta
blecimientos y oficinas públicas, con in
dicación de los días y horas que pueden 
visitarse, ó que los directores y oficiales 
dan audiencia; lista de los Señores Se
nadores, con las señas de sus habitacio
nes, é igualmente la ito Notarías; pre
cios y horas de salida de los Ferro-car
riles de España; las últimas tarifas de 

i Correos, la de carruajes de alquiler, di
ligencias, trasportes, audiencia- de Ma
drid, correo, embajadores, iglesias, cam
panadas, teatros, calles y plazuelas de 
Madrid; noticias interesantes, etc., etc. 
En fin, puede considerarse como una 
Guia completa de Madrid.

! Se halla de venta en la librería de 

Bailly BailHcre, Plaza del Príncipe Don 
Alfonso (antes de Santa Ana), núm. 8. 
En ¡a misma" librería se hallará un mag- 

; ni tico surtido de toda clase de obras, Al- 
I manaques franceses ilustrados, españoles, 

ingleses, etc., etc.—Se admiten sus
criciones á lodos, los periódicos.

; , En provincias: remitiendo en carta 
franca al Sr. fíailhj liáílUeresu impar- 
‘tej en libranzas.de la Tesorería central,

' tiiro mutuo de Uhagpn. ó en el ultimo 
diáo, sellos dé franqueó, se remitirá á

1 Vuelta de correo. —También la facilita
rán las principales Obrerías del Reino, ó 
los corresponsales de empresas literarias 
v de periódicos pbfitiéos.
~ _______■ ,,
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